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RESOLUCIÓN Nro. 67/2021-ISBM 
MODIFICATIVA DE INCREMENTO DEL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS Nro. HP-001/2021 -ISBM 
LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 007/2021-ISBM 

"SUMINISTRO DE SERVICIOS MÉDICO HOSPITALARIOS PRIVADOS PARA 
ATENDER A LA POBLACIÓN USUARIA DEL ISBM, A PARTIR DE LA ORDEN DE 

INICIO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021" 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS PROPIOS 
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RESOLUCIÓN Nro. 67/2021-ISBM 
MODIFICATIVA DE INCREMENTO DEL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO TOTAL 

DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS Nro. HP-001/2021-ISBM 
LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 007/2021-ISBM 

"SUMINISTRO DE SERVICIOS MÉDICO HOSPITALARIOS PRIVADOS PARA 
ATENDER A LA POBLACIÓN USUARIA DEL ISBM, A PARTIR DE LA ORDEN DE 

INICIO Al- 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021" 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS PROPIOS 

RESOLUCIÓN MODIFICATIVA Nro. 67/2021-ISBM, Instituto Salvadoreño de Bienestar 
Magisterial, San Salvador a las catorce horas y quince minutos del día veintiséis de 
agosto de dos mil veintiuno. 

VISTO: 

El contrato de suministro de servicios número HP-001/2021-ISBM, suscrito con Hospital 
de Diagnóstico, S.A de C.V., según los resultados obtenidos en el proceso de Licitación 
Pública Nro. 007/2021-ISBM denominada "SUMINISTRO DE SERVICIOS MÉDICO 
HOSPITALARIOS PRIVADOS PARA ATENDER A LA POBLACIÓN USUARIA DEL ISBM, A 
PARTIR DE LA ORDEN DE INICIO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021" , para la prestación 
de los servicios de un Hospital tipo A, en el Municipio y Departamento de San Salvador; 
para el período comprendido a partir de la Orden de Inicio hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintiuno, con un monto máximo de hasta TRES MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$3,735,000.00) IVA INCLUIDO; y 

CONSIDERANDO: 

l. Que, en los contratos suscritos conforme a lo regulado en la Base de 
Licitación, se estableció en la cláusula 111 , la posibilidad de autorizar a los 
proveedores para utilizar un porcentaje o totalidad de los montos asignados a 
los últimos meses contratados y atender de esta forma la demanda de los 
servicios , en caso de ser superior al monto mensual contratado. 

11. Que el diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, la Gerencia Técnica 
Administrativa de Servicios de Salud, a través de la Subdirección de Salud, 
solicitó a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 
(GACI) , tramitar el incremento de monto sobre el monto total contratado con 
cuatro Hospitales Privados, con los que no se cuenta con suficiente 
disponibilidad de fondos para atender la demanda de servicios proyectada 
para el mes de diciembre del año dos mil veintiuno, dentro de los cuales se 
encuentra el Hospital de Diagnóstico, S.A de C.V. , según el siguiente detalle: 



Cabe mencionar que, con los incrementos del requeridos, según consumo 
diario no se alcanzará para dar cobertura hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil veintiuno. Por lo tanto, es importante mencionar que, para 
garantizar la continuidad de los servicios, actualmente se encuentra en 
trámite con la GACI la contratación del segundo proceso de servicios 
hospitalarios privados, a través de la Licitación Pública Nro. 024/2021-ISBM, 
cuya fecha estimada de firma de contrato sin recurso es el día once de 
octubre de dos mil veintiuno, fecha estimada de firma de contrato con recurso 
el día veintidós de octubre de dos mil veintiuno, según información 
proporcionada por GACI en memorando de Ref. GACI-ISBM2021-07957 

111. Que adjunto al requerimiento, se remitieron notas de sol icitud de los 
incrementos entre Administradores de Contrato y los cuatro proveedores 
hospitalarios privados, asimismo, memorándum de solicitud de incremento de 
monto, gestión realizada por los Supervisores de Apoyo Médico Hospitalario 
y Administradores de Contrato, Dra. Griselda Lisette González Marroquín y 
Dr. Ricardo Ernesto lraheta Mundo, en el cual se establece que, "en vista que 
la demanda en los servicios hospitalarios es una práctica que no se puede 
predecir en cuanto a sus atenciones, debido a que en su mayoría son casos 
de emergencia y acontecimientos imprevistos, además, se debe atender las 
atenciones ambulatorias, procedimientos quirúrgicos de emergencia y 
electivos, exámenes especiales, hospitalizaciones, entre otros ... ". 

A continuación, se detalla la ejecución de montos con datos al diecisiete de 
agosto de dos mil veintiuno: 

El Gerente Técnico Administrativo de Servicios de Salud manifestó que, en el 
requerimiento autorizado por el Subdirector de Salud, se cuenta con una red 
de proveedores hospitalarios nacionales y privados para garantizar la 
cobertura y continuidad de servicios para atender a la población usuaria que 
requieren servicios hospitalarios, como parte del Programa Especial de Salud 
del ISBM. 
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IV. Que la GACI, revisó la solicitud antes descrita y sus anexos, determinando 
que es procedente aprobar el incremento solicitado, ya que se han cumplido 
los requisitos establecidos en la LACAP y su Reglamento, según informe 
de los Administradores del Contrato, y lo establecido en la Cláusula VIII 
"MODIFICACIÓN" del contrato número HP-001/2021-ISBM y los artículos 
82 BIS, 83-A y 84 de la LACAP, y que según consta en el expediente se 
informó a HOSPITAL DE DIAGNÓSTICO, S.A. DE C.V., sobre la gestión de 
incremento, señalándole que de aceptar mantener los precios y 
condiciones, debía presentar la aceptación correspondiente y previo a la 
emisión de la presente resolución dicha condición fue cµmplida por la 
sociedad Contratista. 

V. Que corre agregado al expediente administrativo, la respectiva Certificación 
de Disponibilidad Presupuestaria. 

POR TANTO: 

Según los considerandos antes expuestos, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 1 y 65 de la Constitución de la República; 2, 20 literales a) y s) , 21 , 22 literales 
a) y k) y 67 de la Ley del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial ; 82 BIS, 83-A y 
84 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública , y conforme 
a la cláusula VIII "MODIFICACIÓN" del contrato de suministro de servicios número HP-
001/2021-IS BM ; y a la certificación de los acuerdos tomados por el Consejo Directivo del 
ISBM, en el Sub Punto NUEVE PUNTO TRES, del Punto NUEVE, del Acta Número 
CIENTO VEINTICINCO , de sesión ordinaria , celebrada en esta ciudad , el día veintiséis 
de agosto de dos mil veintiuno, RESUELVEN: 

l. Modificar el contrato de suministro número HP-001/2021-ISBM; según el siguiente 
detalle: 

a. Cláusulas 1) "OBJETO DEL CONTRATO" y 111) "FUENTE DE LOS 
RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO", en el sentido de 
incrementar el diez por ciento del monto total del contrato equivalente a 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$373,500.00) para ser 
utilizado hasta agotar dicho monto, según el siguiente detalle: 

Siendo el nuevo monto máximo total del contrato de hasta CUATRO 
MILLONES CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,108,500.00) IVA 
INCLUIDO. 



11. 

111. 

b. Cláusula V) "GARANTÍAS" en el sentido de incrementar el monto de 
dicha Garantía en la cantidad de CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE ÁMERICA (US$44,820.00); siendo el nuevo monto de la 
referida Garantía de CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$493,020.00). 

La Sociedad Contratista, deberá incrementar el valor de la garantía rendida en 
los términos anteriormente expuestos de conformidad a lo establecido en los 
artículos 35 de la LACAP y 33 y 37 del RELACAP, el incremento al valor de la 
garantía deberá estar vigente desde el veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, 
hasta el vencimiento de la Garantía de Cumplimiento de Contrato inicialmente 
presentada. El plazo para la presentación de la misma será de OCHO días hábiles 
posteriores a la entrega de copia de la presente resolución . 
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Apoderada Especial de 
HOSPITAL DE DIAGNÓSTICO, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD CONTRATISTA 

HOSPITALDE 
DIAONÓSTICO 

S.A. DE C.V. 




